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I.- De conformidad con el artículo 95 de la Ley General de Contratación Pública, se comunica a 

las partes lo resuelto por el órgano contralor sobre los recursos interpuestos. De acuerdo con 

el artículo mencionado, el contenido integral de la resolución será comunicada dentro del plazo 

de tres días hábiles siguientes.  

R-DCP-00043-2025 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. División de Contratación Pública. San 

José, a las ocho horas treinta y siete minutos del treinta y uno de julio de  dos mil veinticinco. 

RECURSOS DE OBJECIÓN interpuestos por HANSEATIC GLOBAL TERMINALS LATIN 
AMERICA, S.A. y APM TERMINALS B.V., en contra de la tercera enmienda al pliego de 

condiciones de la LICITACIÓN MAYOR No. 2024LY-CAL-000001-INCOP promovida por el 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS DEL PACÍFICO (INCOP) para la “Concesión de 

obra pública con servicio público para la modernización de infraestructura y equipamiento de 

Puerto Caldera” 

[...] 

POR TANTO 
De conformidad con lo expuesto y con fundamento en los artículos 24, 34 de la Ley General de 

Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos y 14, 15 y 16 del Reglamento General 

Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, se resuelve: 1) DECLARAR 
PARCIALMENTE CON LUGAR los recursos de objeción interpuestos por HANSEATIC 
GLOBAL TERMINALS LATIN AMERICA, S.A. y APM TERMINALS B.V., en contra de la 

tercera enmienda al pliego de condiciones de la LICITACIÓN MAYOR No. 
2024LY-CAL-000001-INCOP promovida por el INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS 
DEL PACÍFICO (INCOP) para la “Concesión de obra pública con servicio público para la 

modernización de infraestructura y equipamiento de Puerto Caldera”. 2) PREVENIR a la 

Administración para que proceda a realizar las modificaciones indicadas al pliego de 

condiciones, dentro del término y condiciones previstas en el artículo 25 de la Ley General de 

Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos y 14 y 16.3 del Reglamento a la Ley 

General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos. Se da por agotada la vía 

administrativa. NOTIFÍQUESE.”   
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